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ARTÍCULO 1".- DESIGNAR con el nombre de Plaza Soldados de Malvinas, al espacio

ubicado en la intersección de las calles Héroes de Malvinas (Ruta Nacional N'3), Eva Perón y

Soldado Daniel E. Lagos.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N Q 4 3 0 9 	 1,
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/04/2013.-
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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